[image: image1.png]



SUBDIRECCIÓN DE INVERSIONES

SUBDEPARTAMENTO DE EQUIPOS MÉDICOS E INDUSTRIALES


CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN POR CONVENIO MARCO:

“SET PIZARRAS BLANCAS” PROYECTO HPMM
1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

	Nombre de la Adquisición
	Adquisición de “SET PIZARRAS BLANCAS”, Proyecto Diseño y Construcción Hospital Provincial Marga Marga.

	Descripción
	La presente adquisición se desarrolla en el marco del Convenio Marco “Mobiliario General ID 2239-4-LR25” del producto PIZARRA PARA MARCADOR DE TINTA BORRABLE, de acuerdo con las atribuciones que le confiere la ley N° 19.886, artículo 30, letra d), llama a Licitación Pública, a través de la suscripción de Convenios Marco, para la adquisición de Mobiliario General.

El objetivo de este proceso es adquirir equipamiento para el Nuevo Hospital Provincial Marga Marga, Proyecto de Diseño y Construcción, BIP N° 30120941.  


2. OBJETO DE CONTRATACIÓN Y PRESUPUESTO
Mediante el presente acto, El Servicio, representado por su Subdirector Recursos Físicos y Financieros ya individualizado, requiere de la adquisición de los siguientes bienes que se deberán proveer y entregar en las cantidades que se detallan a continuación:

	Ítem
	Cantidad
	Presupuesto máximo IVA incluido

	SET PIZARRAS BLANCAS
	01
	$8.588.000


3. INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR OFERTAS

	Requisitos mínimos para presentar ofertas
	Podrán ofertar los proveedores adjudicados en el Convenio Marco “Mobiliario General ID 2239-4-LR25”, para la región de Valparaíso, tipo de producto " PIZARRA PARA MARCADOR DE TINTA BORRABLE”.
Los proveedores solo podrán ofertar a una cotización en los casos en que se encuentren previamente adjudicados en la V región y cuando cuenten con todos los productos solicitados en la cotización, esto garantiza la capacidad de cumplir con las demandas de bienes manera integral.

	Extensión de las ofertas
	El Servicio seleccionará una oferta por cada ítem, la cual deberá entregar la totalidad del mobiliario solicitado descrito en cada Formulario N°4 de Especificaciones Técnicas.

	Medio para ofertar
	Las únicas ofertas válidas serán presentadas a través del portal www.mercadopublico.cl. No se aceptarán ofertas que se presenten por un medio distinto al establecido en este documento, será responsabilidad de los oferentes adoptar las precauciones necesarias para ingresar oportuna y adecuadamente sus ofertas.

	Formularios a completar y entregar por los oferentes
	Los proveedores deberán completar los siguientes formularios adjuntos en la solicitud de cotización:

FORMULARIO N°1: Antecedentes Generales y Administrativos del Oferente.
En este formulario los oferentes deberán completar la información requerida individualizando el número de cotización al cual participan, con firma del Representante Legal. 
FORMULARIO N°4: Especificaciones Técnicas

Documento en el que se describen técnicamente los productos solicitados, lo que implica que para que una oferta sea evaluada debe cumplir con todas las características detalladas. Además, se debe completar Plazo de entrega y Garantía técnica ofertada. Mencionar que aquellas ofertas que no cumplan con dichos requerimientos, serán declaradas inadmisibles. 
Las especificaciones técnicas que se detallan a continuación, deben ser completadas de la siguiente forma:

· Parte I. “GENERAL”: Detalla la información administrativa. El oferente deberá completar la información solicitada correspondiente al tipo de producto, en los campos habilitados para hacerlo.
· Parte II. “INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRODUCTO Y DEL OFERENTE”: Detalla los antecedentes administrativos del Oferente y del Producto. El oferente deberá completar la información solicitada correspondiente a Nombre del Oferente, Marca del Equipo, Modelo del Equipo, y País de Origen o de Fabricación del Equipo, en los campos habilitados para hacerlo.

· Parte III. “PLAZO Y GARANTÍA OFERTADA”

· Plazo de entrega: Se solicita que el oferente indique el Plazo de Entrega del ítem ofertado en días corridos. Se considerará un plazo de entrega mínimo de 5 días, en caso de que el oferente indique un plazo inferior a 5 días, se considerará como 5 días. Para el caso de que un ítem contenga múltiples equipos, el oferente deberá indicar un plazo de entrega único por el ítem, pero en caso de que esto no se cumpla, se considerará el mayor de los plazos ofertados para todos los equipos del ítem.
El inicio del Plazo de Entrega será considerado como la fecha en que el Servicio realiza la notificación formal mediante una carta enviada por correo electrónico al adjudicado. El término del Plazo de Entrega será considerado como la Recepción de Bultos, cumpliendo con la totalidad de equipos, equipamientos, y accesorios solicitados (ver punto Recepción de Bultos).
Sobre plazo de entrega máximo admitido, ver punto Evaluación Técnica.

· Garantía técnica: Se solicita que el oferente indique la “Garantía Técnica (meses)” del ítem ofertado. Para el caso de que un ítem de licitación contenga múltiples equipos, el oferente deberá indicar una única garantía técnica por el ítem, pero en caso de que esto no se cumpla, para efectos de evaluación se considerará la menor garantía del equipo ofertado para todos los equipos del ítem.
El inicio de la Garantía Técnica será considerado desde la fecha en que se firma el Acta de Recepción Definitiva del ítem adjudicado. El término de la Garantía Técnica corresponderá a la fecha en que expira el periodo declarado por el oferente. (ver punto Recepción de Definitiva).
Sobre meses de entrega mínimo admitido, ver punto Evaluación Técnica.
· Parte IV: “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EVALUACIÓN”: Corresponde a la información Técnica solicitada para el producto. El oferente deberá completar la información solicitada considerando lo siguiente:

o Corr. (Columna B): Corresponde al correlativo numérico de la característica solicitada, o bien, un valor identificador de la línea de especificación.

o Detalle de EETT (Columna C): Corresponde al conjunto de características o requerimientos que definen a cada sección o función del equipo. Se dividen en títulos o encabezados, los cuales no son evaluados, y en las características específicas, a los cuales se solicita cumplimiento y se evalúan.

o Tipo de EETT (Columna D): El tipo de especificación técnica está dado de acuerdo a su característica, las cuales pueden ser de carácter Exigible o Evaluables:

· Exigible: Corresponden a características obligatorias o excluyentes, las cuales deberán, sin excepción, ser ofertadas para que la oferta sea admitida, por lo que el no cumplimiento de una característica exigible declarará inadmisible la oferta. Se encuentran representadas por un asterisco (*).

· Evaluables: Corresponde a aquellas especificaciones que son de carácter deseable según criterio del Servicio, por lo tanto, su incumplimiento restará puntaje según se detalle en punto Evaluación Técnica. Se encuentran representadas por un puntaje que varía entre: 2 (dos), cuatro (4), seis (6), ocho (8) y diez (10), según su nivel de importancia, siendo diez (10) el valor que representa el mayor nivel de importancia.

o Cumple (SI/NO) (Columna E): El oferente deberá seleccionar, según la lista desplegable en la columna, la opción SI/NO si se cumple o no con lo ofertado. En caso de que el oferente declare un NO en su cumplimiento en una característica exigible, la oferta será declarada Inadmisible.
o Nombre Documento de Respaldo (Columna F): El oferente deberá indicar en este campo el nombre del documento asociado al producto ofertado, que servirá de referencia al momento de justificar la característica técnica respectiva.

o Página Documento Respaldo (Columna G): El oferente deberá indicar en qué página específica del documento citado se encuentra la característica que pretende justificar.

o Comentario del Oferente (Columna H): Este campo es opcional, y deberá ser completado por el oferente en caso de realizar algún comentario u observación a la especificación técnica que lo amerite. No obstante, es importante mencionar, que este campo es un medio válido para realizar aclaraciones, como por ejemplo para explicar la homologación de una característica, o bien, alguna característica que no se encuentre descrita en la documentación presentada. Para cualquiera que sea el caso, el Servicio se reserva el derecho de declarar cumplimiento a este tipo de aclaraciones, considerando que prima la justificación documentación del proveedor donde aparezcan de manera textual.

La información ingresada por parte del oferente en el Formulario N°4 debe ser respaldada con documentación (como catálogos, manuales, fichas técnicas del equipo ofertado), la cual deberá permitir acreditar el cumplimiento de las especificaciones técnicas, además se solicitará que se indique en las columnas correspondientes del Formulario N°4 el nombre del documento y la página donde se detalla la información solicitada. En caso de que existan dudas en cuanto a la documentación presentada, el Servicio de Salud Viña del Mar Quillota podrá hacer uso de  proceso de Foro Inverso con el fin de solicitar aclaraciones, dichas aclaraciones, para todos los efectos, se entenderán que forman parte integrante de la documentación de la oferta.

Este formulario debe ser presentado por cada ítem ofertado.
FORMULARIO N°5: Oferta Económica

Se considerarán incluidos en la oferta los costos y gastos que demanden la ejecución del servicio contratado y el fiel cumplimiento de las obligaciones contractuales, incluidos todos los seguros, fletes, impuestos relativos a la importación, costo de instalación (incluidas las obras de instalación si procede), puesta en marcha, capacitación (en caso que corresponda) y especificaciones técnicas, del artículo ofertado.

El Precio deberá estar expresado en pesos chilenos (en su valor NETO), debiendo contemplar todos los gastos y riesgos necesarios, para que se cumpla el objetivo del llamado a propuesta, considerando el valor unitario de cada ítem. La oferta deberá coincidir con el valor de la oferta indicada en el portal. En caso de no coincidir, prevalecerá el valor ofertado indicado en el portal Mercado Publico.

Para el caso de que un ítem contenga múltiples equipos, se solicitará completar en el Formulario N°5 con el detalle de la oferta realizada.

Este formulario debe ser presentado por cada ítem ofertado.

La oferta económica que realicen los proveedores interesados considera el valor total a cobrar por los servicios y/o productos ofertados, el cual debe incluir todos los cargos e impuesto y será el monto al cual se le aplique el porcentaje de descuento al adjudicado.
El método de evaluación se detalla en el punto “Evaluación de ofertas” del presente Documento.


4. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

	Evaluación Técnica – Requisitos mínimos
	La evaluación de las ofertas se regirá según lo estipulado en las bases de la licitación ID 2239-4-LR25” y al “Manual de Buenas Prácticas para la compra de Mobiliario” adjunto en el proceso. 
Las ofertas ingresadas a través del portal serán objeto de revisión del cumplimiento de los requisitos mínimos descritos en las presentes Condiciones de Compra.

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que presenten al menos una de las siguientes condiciones de rechazo:
CONDICIONES DE RECHAZO DE OFERTAS:

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
· En caso que formulario N°4 no sea presentado y/o no contenga la información del equipo ofertado, es decir, marca, modelo, país de origen y/o indicar un NO en la columna de cumplimiento de algún correlativo exigible.

· No adjuntar información técnica que respalde el cumplimiento de los correlativos del Formulario N°4, tales como folletos, catálogos o manuales del producto ofertado. 
· Si en la evaluación de las ofertas, se determina que proveedor No cumple con un correlativo exigible o no existe respaldo suficiente para acreditar su cumplimiento.
2. PLAZO DE ENTREGA: En caso que información no sea presentada en oferta o declarar un plazo de entrega superior a 120 días corridos.

3. GARANTÍA TÉCNICA: En caso que información no sea presentada en oferta o declarar una garantía técnica inferior a 06 meses.
4. OFERTA ECONÓMICA: En caso de no presentar Formulario N°5 o que la oferta económica total del ítem sea superior al presupuesto establecido en las presentes condiciones de compra.


	Evaluación Económica
	Sólo serán evaluadas económicamente aquellas ofertas cuyas propuestas técnicas cumplan a cabalidad con lo dispuesto en el punto “Evaluación Técnica – Requisitos mínimos” de cada ítem evaluado.

Se definirá un ranking ascendente con el monto final de las ofertas validadas técnicamente para seleccionar aquella que presente el menor monto final por los servicios que son objeto de la contratación. Aquella oferta que presente el menor monto total del ítem en evaluación, será la oferta seleccionada para la adjudicación del ítem.

	Resolución de empates
	En caso de producirse empate entre 2 o más oferentes participantes en la Licitación, para desempatar primará la oferta que obtuviera mayor puntaje en el cumplimiento de Especificaciones Técnicas Evaluables. De persistir el empate, se desempata en el siguiente orden de análisis de criterios: 1. Menor Plazo de entrega 2. Mayor Garantía Técnica

	Selección de ofertas
	El Servicio descartará cualquiera de las ofertas presentadas que no cumplan los requisitos o condiciones obligatorias descritas previamente en el presente acuerdo. A su vez el Servicio podrá, declarar “DESESTIMADA” la solicitud de cotización cuando no resulten convenientes a sus intereses. El Servicio deberá seleccionar la oferta más conveniente según el resultado del cuadro comparativo que deberá confeccionar sobre la base de los criterios de evaluación y ponderación definidos en la cláusula “Evaluación de las Ofertas" del presente documento. La selección de la oferta deberá explicitarse en una resolución aprobatoria de la adquisición, la que deberá ser fundada, esto es, debe contener en sus consideraciones los fundamentos de hecho y de derecho que justifiquen la selección de la oferta ganadora. Asimismo, de complemento al artículo 18 de la Ley 19,886, la referida resolución debe ser publicada en la plataforma www.mercadopublico.cl

	Notificación de la Selección
	Una vez que se encuentre totalmente tramitada la resolución aprobatoria de la adquisición, se procederá a notificar dicha decisión al proveedor seleccionado mediante su publicación en el sistema www.mercadopublico.cl                                                 

Luego de notificada la mencionada resolución, se emitirá la respectiva orden de compra.


5. RECEPCIÓN DE LOS BIENES
	Traslado
	Será responsabilidad del Proveedor, la logística de traslado de los elementos que constituyen esta adjudicación, hacia el lugar definido por el Mandante. 

Los bultos a trasladar deberán estar identificados con el siguiente formato:

Sres. Nuevo Hospital Provincial Marga Marga

Calle El Abanderado #1051
Villa Alemana
Orden de Compra:

Si por manipulación indebida durante el traslado, se producen daños al mobiliario, el Servicio de Salud tiene derecho a exigir al “Proveedor” su reposición por uno nuevo, de igual marca, modelo y características técnicas.

El proveedor deberá tomar a su costo los seguros que sean necesarios para el traslado del mobiliario

	Descripción de Recepción 
	La recepción se llevará a cabo en dos etapas, en una primera instancia se realizará la recepción de bultos y posteriormente la recepción conforme. 
1. Etapa Recepción de Bultos:
El Servicio de Salud establecerá el lugar de recepción y la fecha de llegada de los equipos y/o equipamientos, reservándose el derecho de solicitar entrega diferida o parcializada del ítem, dependiendo del avance de la Obra o disponibilidad de bodegaje. La información será notificada al Ejecutivo Coordinador de la empresa adjudicada mediante correo electrónico, con una anterioridad no menor al Plazo de Entrega declarado por el proveedor.
El proveedor debe trasladar el(los) bulto(s) recibido(s) hasta el recinto donde se realizará la instalación.

En caso que el proveedor cumpla con lo establecido, se procederá a levantar el Acta de Recepción de Bultos, en la cual se registrará la cantidad y el estado de los bultos, además de las observaciones que surjan en el proceso, documento que será firmado por el(los) profesional(es) del Subdepartamento de Equipos Médicos e Industriales y el Representante de la Empresa. El Acta solo será emitida si existe conformidad a lo ejecutado.

El Acta de Recepción de Bultos corresponderá al documento de respaldo y justificación del primer estado de pago, por lo tanto, el proveedor no podrá emitir la factura por el primer estado de pago, sin antes haberse emitido el Acta de Recepción de Bultos.

En caso que se solicite entrega diferida o parcializada del ítem, se procederá a otorgar el primer estado de pago sólo por la cantidad de equipos que se recibieron (valor proporcional obtenido del Formulario N°5).

2. Etapa Recepción Conforme:
La Recepción Conforme constará de dos etapas. La primera corresponde a la etapa de instalación con sus respectivas pruebas funcionales y la segunda a la capacitación tanto usuaria como técnica (Capacitación en caso de aplicar según se informe en formulario N°4).

Para concretar las actividades descritas en este punto el Subdepartamento de Equipos Médicos e Industriales se deberá contactar con el Ejecutivo Coordinador para establecer el periodo y las fechas de las distintas actividades.

La Recepción conforme deberá ser fiscalizada por la Comisión de Recepción, quienes deberán revisar la instalación, armado, conexión a los suministros necesarios y el cumplimiento de aquellas especificaciones técnicas que la Comisión de Recepción considere que deben ser demostradas. 

Es responsabilidad de la empresa adjudicada:

· Suministrar todos los insumos e implementos necesarios para la instalación del equipo; estén o no descritos de manera explícita en las especificaciones técnicas.

· Realizar el armado del equipo y/o sus componentes/accesorios, según sean solicitados por la Comisión de Recepción. El proveedor debe conectar el equipo a los suministros disponibles para su correcto funcionamiento.

· Ejecutar las verificaciones, ajustes y pruebas de funcionamiento necesarias para dejar el equipo en condiciones ideales para ser utilizado.

· El proveedor deberá ejecutar las consideraciones especiales que fueron solicitadas en el Formulario N°4 (en caso que corresponda), como, por ejemplo: Calibración, Pruebas Hidráulicas, Pruebas de Humo, Pruebas de Hermeticidad, Certificaciones, etc.

En caso que, habiendo realizado la verificación correspondiente y que el proveedor cumpla con lo establecido, se procederá a levantar el Acta de Recepción Conforme,   en la cual se registrarán las observaciones que surjan en el proceso, documento que será firmado por la Comisión de Recepción y el representante de la Empresa. El Acta solo será emitida si existe conformidad respecto a lo ejecutado.
Si existen problemas en la comprobación del cumplimiento de la instalación (verificación, ajustes, pruebas de funcionamiento, etc.) se otorgará a la empresa tres (3) días hábiles para salvar las observaciones. Proveedor adjudicado podrá solicitar prórroga para plazo de cumplimiento de instalación a Referente Técnico, respaldando solicitud con documentación técnica que demuestre la imposibilidad de subsanar la instalación en los plazos indicados. Dicha ampliación de plazos sólo será válida una vez sea aprobada por el Servicio de Salud Viña del Mar Quillota, esta ampliación no podrá ser superior a 45 días.

Para emitir el Acta de Recepción Conforme se deben tener a la vista los documentos que respaldan la etapa de pruebas funcionales y los documentos que respaldan la correcta ejecución de las capacitaciones si corresponde. El acta de recepción conforme correspondiente a esta etapa se emitirá sólo si se cumplen las siguientes condiciones:
· El Equipamiento es recibido con todos los componentes y accesorios solicitados descritos en el presente documento, y es armado dejándolo listo y operativo para su Puesta en Marcha.
· El equipamiento cumple con los correlativos declarados en formulario N°4 de especificaciones técnicas.

· El Equipamiento no presenta daños ni desperfectos en su estructura y/o accesorios respectivos.

· Se realizan las capacitaciones en caso de corresponder según lo definido en Formulario N°4: Es responsabilidad del proveedor realizar las capacitaciones tanto a nivel usuario como al personal técnico de equipos médicos del Hospital Provincial Marga Marga y suministrar todos los insumos e implementos necesarios para las capacitaciones del equipo y/o equipamiento. El periodo de Capacitación total o parcial del ítem adjudicado, será coordinado y respaldado mediante una notificación emitida por el Subdepartamento de Equipos Médicos e Industriales. En cada capacitación, ya sea usuaria o técnica, se levantará una Hoja de Capacitación que describa el temario del contenido expuesto y la asistencia, con firma de cada participante. Estas Hojas de Capacitaciones deberán ser entregadas al Subdepartamento de Equipos Médicos e Industriales.

· El Servicio solicitará al proveedor los certificados de capacitaciones usuarias y técnicas correspondientes
· El proveedor deberá entregar el documento de Garantía de Fabrica, donde se detallen los términos y condiciones descritas para cada uno de los bienes adquiridos.
· El proveedor hizo el retiro de todos los desechos generados a causa del proceso de revisión de los bienes y sus accesorios. Todo el desecho que se retire en este acto deberá llegar finalmente a un botadero autorizado a su costo.
El Acta de Recepción Conforme corresponderá al documento de respaldo y justificación del segundo estado de pago, por lo tanto, el proveedor no podrá emitir la factura por el segundo estado de pago, sin antes haberse emitido el Acta de Recepción Conforme.



6. PAGO

El Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota efectuará DOS (02) Estados de Pago para el pago de las facturas con motivo de resguardar la llegada oportuna de los equipos y/o equipamiento a sus respectivas instalaciones en el Hospital Provincial Marga-Marga; y el correcto resguardo del funcionamiento del equipo durante el período de Garantía Técnica.
	ESTADO DE PAGO
	PORCENTAJE
	 DETALLE

	Primer
	70%
	El proveedor adjudicado deberá emitir factura por el 70% del Valor Bruto del equipo/equipamiento adjudicado, según la Orden de Compra, acompañada del Acta de Recepción de Bultos del ítem, emitida por la Comisión de Recepción, acta que respalda el momento en que el proveedor adjudicado hace entrega de los bultos de los equipos y/o equipamientos.

Glosa de la factura: “Primer estado de pago por Recepción de Bultos”.

	Segundo
	30%
	El proveedor adjudicado deberá emitir factura por el 30% del Valor Bruto del equipo/equipamiento adjudicado según la Orden de Compra, acompañada del Acta de Recepción Conforme del ítem, emitida por la Comisión de Recepción, acta que respalda el momento en que el proveedor adjudicado hace instalación y realiza capacitación correspondiente de los equipos y/o equipamientos

Glosa de la factura: “Segundo estado de pago por Recepción Conforme


Para el pago de los equipos y/o equipamiento, la modalidad de pago será 45 días corridos posteriores a la entrega de la respectiva factura.

Las facturas deberán ser emitidas a nombre de:

	Nombre
	Servicio de Salud Viña del Mar Quillota

	RUT
	61.606.600-5

	Domicilio
	Calle Limache # 1307, Viña del Mar

	Giro
	Salud


Para generar las respectivas facturas, el adjudicado deberá esperar a que se formalicen las actas asociadas a los estados de pago descritos previamente. El Subdepartamento de Equipos Médicos e Industriales solicitará mediante correo electrónico las facturas según el cumplimiento de la recepción de bultos y de la recepción conforme.
Para el pago de la factura se debe contar con: Guía de Despacho, el Acta de Recepción emitida por el Subdepartamento de Equipamiento Médico e Industrial y Certificado emitido por la Dirección del Trabajo que no registra reclamos por saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social en los dos últimos años. Ante el evento que la empresa registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, los primeros estados de pago producto del contrato deberán ser destinados al pago de dichas obligaciones, debiendo la empresa acreditar que la totalidad de las obligaciones se encuentran liquidadas al cumplirse la mitad del período de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses.

El Servicio exigirá comprobantes y planillas que demuestren el total cumplimiento de la obligación.

El incumplimiento de estas obligaciones por parte de la empresa contratada, dará derecho a dar por terminado el respectivo contrato, pudiendo llamarse a una nueva compra en la que la empresa referida no podrá participar. Lo anterior, de conformidad al artículo 4° inciso segundo de la ley 19.886.
7. TERMINO ANTICIPADO
Las sanciones a aplicar por los incumplimientos en la adquisición y prestación de servicios de garantías en virtud del presente, serán aquellas previamente singularizadas en las bases de licitación del Convenio Marco Mobiliario General de ID 2239-4-LR25. El Servicio de Salud Viña del Mar Quillota está facultado para declarar administrativamente el término anticipado al contrato en cualquier momento sin derecho a indemnización alguno para el proveedor seleccionado, si ocurre alguna de las causales dispuestas en las bases de licitación del convenio marco.

8. MULTAS
En caso de incumplimiento de las obligaciones, el referente técnico notificará de la infracción detectada y remitirá los antecedentes para la aplicación de las multas que procedan a la Dirección del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota. Ante el incumplimiento de las obligaciones del contratante, se empleará procedimiento indicado en artículo 79 ter de reglamento Ley de Compras Públicas concediendo al respectivo proveedor que manifieste sus descargos, en relación al eventual incumplimiento, en un plazo de 5 días hábiles contados desde el envío del aviso de eventual incumplimiento mediante correo electrónico por referente técnico del contrato. Con todo, la medida se aplicará mediante resolución fundada, la que se pronunciará sobre los descargos presentados, si es que estos fueron efectuados. 

En contra de dicha resolución procederán los recursos dispuestos en la Ley 19.880 de Bases de los procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

Las sanciones a aplicar por los incumplimientos en la adquisición y prestación de servicios de garantías en virtud de la presente compra serán aquellas previamente singularizadas en las bases de licitación del convenio marco ID 2239-4-LR25. El Servicio de Salud Viña del Mar Quillota está facultado para declarar administrativamente el término anticipado al contrato en cualquier momento sin derecho a indemnización alguno para el proveedor seleccionado, si ocurre alguna de las causales dispuestas en las bases de licitación del convenio marco ID 2239-4-LR25.
